
Coneejo Defiberante 
de Ciudad de Vshuaia

113/2000 

EL COWIEJO DELIBEWIE

DELfl CPUDAD DE VS7CUAIJI

WESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 
que corresponda, se generen campañas de concientización sobre buenas prácticas 
ambientales que deben aplicarse a la zona de Playa Larga y/o demás recursos 
naturales que circundan la ciudad. Así mismo se sugiere la colocación de cestos de 
residuos para su recolección e inspección periódicas. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 1 0 8	 /2015.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/08/2015.-  
co

Las Mas Mafrinas, Georzias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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